
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261064-52 de 17 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR DUBAL  MEJIA MANZANARES y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261064-52

Fecha Resolución 17 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 29 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario HECTOR DUBAL  MEJIA MANZANARES

Matrícula No 1583814

Dirección para Notificación
CR 15 # 187- 86ESPERANZA - GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4198423
Resolución No. 261064-52 

DE: 17 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261064 de 27 DE DICIEMBRE DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  DICIEMBRE  DE  2023  el  (la)  señor(a)  HECTOR  DUBAL   MEJIA  MANZANARES
identificado con  C.C.  No.  10130928,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO No.  261064
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1583814 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CR
15 # 187- 86 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-11 y 2023-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE ENERO DE
2024  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Angélica  Mejía  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que el predio cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  M1315MMCEL038958AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2223  m3.  
Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente,  viven cuatro personas, cuentan
con una unidad sanitaria, sin fugas,  acometida y medidor en buen estado.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  los  periodos  de   NOVIEMBRE  Y  DICIEMBRE    DE  2023   ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor,   la variación en el  consumo se debe a la
utilización del servicio,  el medidor en este periodo avanzó de 2160 a 2186 y de 2186 a 2208 m3
 arrojando  un  consumo  de  26  y  22  m3  respectivamente,    y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Que la Empresa,   durante los periodos de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE   DE 2023   facturó el
consumo  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando
correctamente el consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la
lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo
facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor
entre cada periodo.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  los  períodos
reclamados por la parte de la usuaria, se sumaron los consumos propios del mes arrojados por
la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando  desviación
significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado para estos fines
en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los  consumos



imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.  Cuando se presentan fugas en el tanque del sanitario,  afectan el consumo  mientras
se cambian o  se regulan,   y  una  vez reparado  el  consumo se normaliza,    y  estas  fugas  son
visibles,  y son responsabilidad del  usuario,  por  eso se recomienda hacer  mantenimiento  a  los
accesorios del sanitario..

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en los periodos de  NOVIEMBRE Y DICIEMBRE   DE 2023   es correcto y no será modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HECTOR  DUBAL   MEJIA
MANZANARES  identificado  con  C.C.  No.  10130928  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
HECTOR DUBAL  MEJIA MANZANARES enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 15 # 187- 86
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: HECTOR DUBAL  MEJIA MANZANARES la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1583814 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de



Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261073-52 de 17 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA MILENA VALENCIA GONZALEZ  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261073-52

Fecha Resolución 17 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 29 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario CLAUDIA MILENA VALENCIA GONZALEZ

Matrícula No 19634395

Dirección para Notificación
MZ 21 CS 8MONTELIBANO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4198574
Resolución No. 261073-52 

DE: 17 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261073 de 27 DE DICIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  DICIEMBRE  DE  2023  la  señora  CLAUDIA  MILENA  VALENCIA
GONZALEZ identificado con C.C. No. 42135195, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO  No.  261073  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 19634395 Ciclo: 9 ubicada en la dirección:  MZ 21 CS 8 en el periodo
facturados 2023-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

En la revisión técnica realizada por el equipo de revisores del Departamento de Atención
al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S  ESP,  visita
efectuada  el  día  28  de  diciembre  de  2023  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  FERNANDO  EMILIO  TORRES  MORENO
“MEDIDORES TROCADOSÍ: Previamente se llamó por vía telefónica a la reclamante e
informa  que  la  casa  era  un  lote,   el  cual  está  recién  terminado,  actualmente  está
desocupado así mismo se encuentra medidor nuevo H22VA602098 al frente de la casa,
sin anomalías.”

El  inmueble  tiene  el  medidor  trocado  por  lo  que  se  remite  copia  al  grupo  de  Previa  al
grupo de Control  de  Perdidas no Técnicas para que  modifique  los  medidores  en  cada
una de estas matriculas, de la siguiente manera:
 
-MATRICULA N. 19634395 MEDIDOR N. H22VA602098 LECTURA N. 7 m3, dirección
MZ 21 CS 8

-MATRICULA N. 19634545 MEDIDOR N. H22VA602024 LECTURA N. 80 m3, dirección
MZ 18 CS 26 PS 2

A la matrícula N. 19634395, no se le ha facturado consumo porque tenía la acometida
con servicio  directo  pero taponada,  ahora se  evidencia  que  ya  se  instaló  medidor,  por
ende, a partir del  periodo de enero de 2024 se realizará cobro del  consumo registrado
en  el  equipo  de  medida  que  según  la  visita  de  terreno  le  corresponde  el  medidor  N.



H22VA602098 y la lectura va en 7 m3. 

En consecuencia, fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  que  el  cargo  fijo  facturado  al  predio,  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el  periodo de diciembre de 2023, ES CORRECTO  y no
será modificado.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA
MILENA VALENCIA GONZALEZ identificado  con  C.C.  No.  42135195  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CLAUDIA  MILENA  VALENCIA  GONZALEZ  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, MZ 21 CS 8 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  MILENA  VALENCIA  GONZALEZ  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19634395  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE ENERO DE 2024



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261107-52 de 17 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FARILIS LLOREDA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 261107-52

Fecha Resolución 17 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 29 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario FARILIS LLOREDA

Matrícula No 1054857

Dirección para Notificación
MZ 14 CS 11SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4199176
Resolución No. 261107-52 

DE: 17 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261107 de 2 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE ENERO DE 2024 la  señora FARILIS LLOREDA identificado con C.C. No.
35545420,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  261107  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1054857  Ciclo:  6  ubicada  en  la
dirección: MZ 14 CS 11 en los periodos facturados 2023-12,2023-11,2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1054857, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre   525 m3 507 m3 18 m3 18 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre  507 m3 490 m3 17 m3 17 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 490 m3 476 m3 14 m3 14 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 16 de enero de 2024, en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO, “Fuga externa en el sanitario el agua stop
no  sella,  viven  dos  predio  con  un  baño,  medidor  funciona  correctamente,  medidor  N.
P1915MMRAL127954AA, lectura actual 538 m3”. Se desvirtuó error del lector.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son
de  responsabilidad  exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no
está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las
instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  1054857,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  octubre,  noviembre  y  diciembre  de
2023,  ES  CORRECTO,  por  presentarse  en  el  predio  fuga  externa  por  agua  stop,  que  está



generando incremento en consumo, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FARILIS  LLOREDA
identificado con C.C. No. 35545420 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al



señor(a)  FARILIS  LLOREDA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  14  CS  11
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  FARILIS  LLOREDA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1054857 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261175-52 de 17 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) GUILLERMO ZAPATA y  que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261175-52

Fecha Resolución 17 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 29 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario GUILLERMO ZAPATA

Matrícula No 710665

Dirección para Notificación
CR 14 # 36- 49 CS 3DE LA ELVIRA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4200039
Resolución No. 261175-52 

DE: 17 DE ENERO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261175 de 4 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE ENERO DE 2024 el   señor GUILLERMO ZAPATA identificado con
N.I.T.  No.  15896040,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  261175
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 710665 Ciclo:  5 ubicada en:  CR 14 #
36- 49 CS 3 en el  periodo facturados de Noviembre y Diciembre de 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  16  DE
ENERO  DE  2024  en  la  que  participó  el  señor  Eduardo  Gutiérrez  como  usuario  del
servicio público y CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la  Empresa,  se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1615MMRSA85960AA  el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  357  m3.   Con  observacion:  "El  medidor  mide
correctamente  al  abrir  la  llave  no  está  frenado,  este  predio  permanece  solo  sin
habitar, instalaciones en buen estado"

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que
durante los periodos de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2023 no se presentó diferencia
de lectura del  medidor,  frente al periodo anterior (354 m3) pero el  lector reportó en el
sistema la novedad de medidor frenado, razón por la cual el sistema le liquidó consumo
promedio equivalente a  7 Y 8 m3 respectivamente, más  los cargos fijos.

Teniendo en cuenta  la  visita  técnica  podemos concluir  que efectivamente la  Empresa
efectuó un cobro indebido durante el período de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2023, 
razón  por  la  cual  se  procede  a  reliquidar  el  consumo  facturado,   pues  el  usuario
únicamente debe cancelar el valor de los cargos fijos,  dando cumplimiento al artículo 90
numeral 2° de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -98485 detallado
así:



Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-
11

414 1 7 2028 14199 -12171

NC CONTRIB
ALCANTARILLA

DO

2023-
11

414 1 7 1411 9880 -8468

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2023-
12

414 0 0 -4 0 -3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-
12

414 0 8 0 9526 -9526

AJUSTE A LA
DECENA

2023-
11

414 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

2023-
12

414 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2023-
11

414 0 0 0 -5 5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2023-
11

414 1 7 2404 16831 -14427

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2023-
12

414 0 8 0 19235 -19235

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-
11

414 1 7 1191 8335 -7144

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-
12

414 0 8 0 16228 -16228

NC CONTRIB
ALCANTARILLA

DO

2023-
12

414 0 8 0 11291 -11291

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GUILLERMO
ZAPATA identificado con N.I.T. No. 15896040 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  GUILLERMO  ZAPATA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 14 # 36- 49 CS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GUILLERMO  ZAPATA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  710665  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261216-52 de 17 DE ENERO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DARLLIANNYS  ELOYZABETH  BRUGUERA
ALVARADO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261216-52

Fecha Resolución 17 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 29 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario DARLLIANNYS ELOYZABETH BRUGUERA ALVARADO

Matrícula No 229567

Dirección para Notificación
CALLE 7 # 9-32 COROCITOCOROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4200005
Resolución No. 261216-52 

DE: 17 DE ENERO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261216 de 5 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  ENERO  DE  2024  la  señora  DARLLIANNYS  ELOYZABETH  BRUGUERA
ALVARADO  identificado  con  C.E.  No.  25671583,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No.  261216  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  de  la  factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 229567 Ciclo: 2 ubicada en: CR 6
# 24- 80 PS 6 en  los periodos facturados 2023-10,2023-11,2023-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE ENERO DE
2024 en la que participó  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la 
Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA86536AA  el cual no fue posible el registro de la lectura acumulada.  Se concerta
cita  por  teléfono  con  la  usuaria,  la  cual  no  asistió,  el  medidor  se  encuentra  dentro  del
edificio, alli  no hay portero, dicho predio se ha visitado en varias ocasiones, se observa
en terreno que el predio se encuentra desocupado.  

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Asi las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que
al predio con matrícula No. 229567, se le ha facturado de la siguiente manera:

Año Mes Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Causal Observación

2024 Enero 970 968 0 SIN ANOMALIA SIN OBSERVACION

2024 Enero 970 968 2 SIN ANOMALIA SIN OBSERVACION

2023 Diciembre 968 968 24 NO HAY ACCESO AL PUNTO
DE MEDICION

CERRADO NO HAY
LLAVES



2023 Noviembre 968 942 9 SIN ANOMALIA RECLAMACION
PROCEDENTE

2023 Noviembre 968 942 26 SIN ANOMALIA SIN OBSERVACION

2023 Octubre 942 942 17 NO HAY ACCESO AL PUNTO
DE MEDICION

CERRADO NO HAY
LLAVES

Con relación a los consumos facturados, en el periodo de Octubre y  el periodo de Diciembre de
2023 al no tener registro la lectura, que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por
parte del grupo de facturación, acerca de que NO HAY ACCESO AL PUNTO DE MEDICIÒN – 
CERRADO NO HAY LLAVES, se procedió a generar facturación por concepto de Promedio de
17 m3  y 24 m3 respectivamente,  tomando como base para ese cobro el promedio de consumo
el registro del  histórico  del  predio en los últimos seis  meses,  según lo  faculta el  ordenamiento
jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  evidenciado  en  las  lecturas  del  predio  durante  los
Periodos  relacionados,  en  el  cual  no  fuè  posible  leer  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida
según  la  observación  registrada  en  nuestro  sistema  de  información,  se  evidencia  que  con
ocasión  de  la  Resolución  260110-52  del  18  de  Octubre  de  2023,   los  consumos  de  los
periodos  de  Octubre  y  Noviembre  de  2023,  ya  fueron  ajustados  de  acuerdo  a   la  lectura
evidenciada  en  Noviembre,  por  lo  cual,  ese  Departamento  no  se  pronunciara  con  respecto  a
estos periodos que ya fueron objeto de debate.

Por  otro  lado,   para  el  periodo  de  Diciembre  de  2023  se  establece  la  diferencia  de  la  lectura
tomada en el periodo de Enero de 2024 con la lectura registrada en Diciembre de 2023, por lo
tanto, se establece la diferencia en lo facturado durante estos periodos y el consumo registrado
por  la  Diferencia  de  lectura,  por  lo  tanto,  se  establece  la  diferencia  existente  entre  la  última
lectura del periodo de Noviembre y la encontrada en Enero de 2024, lo que nos da por 2 m3,
de los que en el  periodo de Diciembre se facturaron por  Promedio 24 m3,   se debían  facturar
por 2 m3,  que fue lo registrado por el equipo de medida.  

Es de aclarar que, el usuario es responsable de propiciar las condiciones necesarias para
el  acceso del  equipo técnico al  equipo de medida,  garantizando con ello un adecuado y
correcto registro de las lecturas del consumo del predio.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  229567  por  la
Empresa, respecto al periodo de DICIEMBRE de 2023, NO SON CORRECTOS,  por lo cual, se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Diciembre de 24
m3 por 2 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -154774 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado



AJUSTE A LA
DECENA

2023-12 480 0 0 -3 -2 -1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-12 480 2 24 2823 33874 -31051

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-12 480 2 24 4057 48683 -44626

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-12 480 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-12 480 2 24 4809 57706 -52897

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-12 480 2 24 2381 28577 -26196

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles  son responsabilidad
del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de  la  ley  142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DARLLIANNYS
ELOYZABETH BRUGUERA ALVARADO identificado  con  C.E.  No.  25671583  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  DARLLIANNYS  ELOYZABETH  BRUGUERA  ALVARADO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CALLE 7 # 9-32 COROCITO haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  DARLLIANNYS  ELOYZABETH  BRUGUERA  ALVARADO  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  229567 a  partir  de la  fecha  de Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261262-52 de 17 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR YEHIMER GONZALEZ BETANCUR y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261262-52

Fecha Resolución 17 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 29 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario HECTOR YEHIMER GONZALEZ BETANCUR

Matrícula No 19556224

Dirección para Notificación
CL 66 # 27 B - 17 PS 2CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4201568
Resolución No. 261262-52 

DE: 17 DE ENERO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261262 de 15 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  ENERO  DE  2024  el  señor  HECTOR  YEHIMER  GONZALEZ
BETANCUR identificado con C.C. No. 2471500, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO No. 261262 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19556224 Ciclo:
11 ubicada en: CL 66 # 27 B - 17 PS 2 en el periodo facturado de Diciembre de 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  17  DE
ENERO DE 2024 en  la  que participó la  señora Luz Mary Fernández como usuario  del
servicio público y JHON ALEXANDER VALLEJO como colaborador de la  Empresa,  se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1415MMRSA56193AA  el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1410  m3.  Con  observacion:  "Previamente  se
llamo por vía telefónica al reclamante y no contesta, ya en el predio se evidencia
que no hay nadie, así mismo se observa la aguja girante suelta, la señora del piso
uno atiende,  al  abrir  la  llave  el  medidor  registra  aunque  la  aguja  este  suelta  ,  la
casa tiene enceres pero no es habítada"

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que
durante  el  periodo  de  DICIEMBRE  DE  2023  no  se  presentó  diferencia  de  lectura  del
medidor,   frente  al  periodo  anterior  (1410  m3)  pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la
novedad de medidor frenado, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio
equivalente a  6 m3, más  los cargos fijos.

Teniendo en cuenta  la  visita  técnica  podemos concluir  que efectivamente la  Empresa
efectuó un cobro indebido durante el período de DICIEMBRE de 2023,  razón por la cual
se  procede  a  reliquidar  el  consumo  facturado,   pues  el  usuario  únicamente  debe
cancelar el valor de los cargos fijos,  dando cumplimiento al artículo 90 numeral 2° de la
Ley 142 de 1994.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -8190 detallado
así:

Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2023-
12

486 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2023-
12

486 0 6 0 14427 -14427

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-
12

486 0 6 0 12171 -12171

ND SUBSIDI
ALCANTARILLA

DO

2023-
12

486 0 6 0 -9983 9983

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-
12

486 0 6 0 -8422 8422

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HECTOR
YEHIMER GONZALEZ BETANCUR identificado con C.C. No. 2471500 por concepto de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) HECTOR YEHIMER GONZALEZ BETANCUR enviando citación a
Dirección de Notificación:, CL 66 # 27 B - 17 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  HECTOR  YEHIMER  GONZALEZ  BETANCUR  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19556224  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE ENERO DE 2024



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261272-52 de 17 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YANNICE  JOSEFINA FERNANDEZ GAMARRA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261272-52

Fecha Resolución 17 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 29 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario YANNICE  JOSEFINA FERNANDEZ GAMARRA

Matrícula No 757450

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 24VILLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4201935
Resolución No. 261272-52 

DE: 17 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261272 de 16 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  ENERO  DE  2024  la  señora  YANNICE   JOSEFINA  FERNANDEZ
GAMARRA  identificado  con  C.C.  No.  1260146,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 261272 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la  factura
con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  757450  Ciclo:  9  ubicada  en  la
dirección: MZ 1 CS 24 en los periodos facturados 2023-10,2023-11,2023-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE ENERO DE
2024  en  la  que  participó  el  señor  Maximiliano  González  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H22VA016238  el cual registra una lectura acumulada de 233 m3.  Se visita predio
y se encuentra medidor registrándo normal, se revisan las instalaciones y están en buen
estado,  sin  anomalías.  Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden
estar generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa, en los periodos
de OCTUBRE, NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2023,   ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la alta utilización del
servicio en el predio y los hábitos de los ocupantes.  lo  cual  es responsabilidad del  usuario,  se
tomó lectura y el medidor presentó una diferencia de 22 m3, 33 m3  y 32 m3, en Octubre avanzó
de  121  m3  a  143  m3,  en  Noviembre  avanzó  de  143  m3  a  176  m3  y  en  Diciembre  de  2023
avanzó  de  176  m3  a  208  m3,   prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se
desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en los periodos de OCTUBRE por 22 m3, NOVIEMBRE por 33 m3 y DICIEMBRE de 2023 por
32  m3,  SON  CORRECTOS  y  no  serán  modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,
garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo
requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley
142 de 1994.



Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por YANNICE  JOSEFINA
FERNANDEZ  GAMARRA  identificado  con  C.C.  No.  1260146  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  YANNICE   JOSEFINA  FERNANDEZ  GAMARRA  enviando  citación  a  Dirección  de



Notificación:, MZ 1 CS 24 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: YANNICE  JOSEFINA FERNANDEZ GAMARRA la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 757450 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261280-52 de 17 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) ERMEN ARICAPA BARRAGAN  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261280-52

Fecha Resolución 17 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 29 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario ERMEN ARICAPA BARRAGAN

Matrícula No 1401751

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 10PANORAMA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 261280-52 

DE: 17 DE ENERO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261280 de 17 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  ENERO  DE  2024  el  señor  ERMEN  ARICAPA  BARRAGAN
identificado con C.C. No. 10004930, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No.  261280  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1401751  Ciclo:  10  ubicada  en:  MZ  9  CS  10  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-12

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los  siguientes  trámites:  (Radicación,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

1. En el resumen de facturación del sistema de información comercial,  se observa que
la matrícula reclamante corresponde a un inmueble con clase de uso residencial,  a
los cuales la Empresa les genera orden de corte del servicio cuando presenta edad 2
facturas en mora,   y para el periodo de  noviembre de 2023,  la fecha límite de pago
era el 1 de marzo de 2018.

2. Se observa que el día 4 de Diciembre de 2023, se  generó la orden de corte y ese
mismo día se ejecutó  el corte,   por  presentar atraso en el pago de la facturación,  
aunque el usuario había efectuado el pago el 4 de marzo de 2023,  pero por DEBITO
AUTOMATICO red  COLPATRIA,   el pago fue reportado y aplicado en el sistema el
día  5  de  Diciembre  de  2023,  lo  cual  permitió  que  el  sistema  generara  la  orden  de
corte.  

3. Se le recomienda al usuario   hacer los pagos antes de la fecha límite de pago para
evitar  las ordenes de corte,  pues la entidad Bancaria no aplica los pagos en línea, 
como  lo  hacen  los  puntos  de  pago  de  la  Empresa  de  Energía  ubicada  en  Torre
Central y los puntos de Apostar y Efecty.

4. Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro
efectuado  por  la  Empresa  por  el  concepto  de  la   reconexión,   el  cual  asciende  a
$53.360,00 valor liquidado en la facturación del periodo de DICIEMBRE DE 2023,  
porque el  pago se realizó dentro de la fecha límite y antes de  la  visita  del  corte  de



servicio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado
así:

Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

RECONEXION
DEL SERVICIO

2023-
12

484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO  140  LEY   142  DE  1994.-  Suspensión  por  incumplimiento.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la
suspensión del  servicio  en  los eventos señalados en las  condiciones  uniformes del
contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La  falta  de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo
caso  de  tres  períodos  de  facturación,  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,
medidores o líneas.  
Es causal  también de  suspensión,  la  alteración inconsulta  y  unilateral  por  parte  del
usuario o suscriptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las  partes  puede  tomar  medidas  que  hagan
imposible el cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal
de suspensión.

Haya  o  no  suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  demás
derechos  que  las  leyes  y  el  contrato  uniforme  le  conceden  para  el  evento  del
incumplimiento.

ARTÍCULO  141  LEY  142  DE  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio. El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma
repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a
la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia
en  una  causal  de  suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que
afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder al corte
del servicio.

La entidad prestadora podrá proceder igualmente al corte en el caso de acometidas
fraudulentas.  Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se
entenderá  que  para  efectos  penales,  la  energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en
consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida  fraudulenta  constituirá
para todos los efectos, un hurto.

La demolición del  inmueble en el  cual  se prestaba el  servicio permite a  la empresa



dar por terminado el contrato, sin perjuicio de sus derechos.

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ERMEN ARICAPA
BARRAGAN  identificado  con  C.C.  No.  10004930  por  concepto  de  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) ERMEN ARICAPA BARRAGAN enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 9 CS 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ERMEN  ARICAPA  BARRAGAN  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1401751  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21760-52 de 15 DE ENERO DE 2024.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) GILDARDO BARRERA OSORNO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21760-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE ENERO DE 2024

RECLAMO 260508 de 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario GILDARDO BARRERA OSORNO

Identificación del Peticionario 10113721

Matrícula No. 1236868

Dirección para Notificación CL 21 # 5- 19 A.COMUN 00 PLAZA DE BOLIVAR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21760-52 

DE: 15 DE ENERO DE 2024

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21760  DE  21  DE  DICIEMBRE  DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 260508 DE 9 DE NOVIEMBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  GILDARDO  BARRERA  OSORNO,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 10113721 quien actúa como representante legal del Edificio el Capiro
P.H.  interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  260508-52  de  30  DE  NOVIEMBRE  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró
PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura
con  matrícula  No.  1236868  Ciclo  2,  ubicada  en  la  dirección  CL  21  #  5-  19  A.COMUN
EDIFICIO CAPIRO P.H.  Barrio PLAZA DE BOLIVAR en el (los) periodo(s) facturados(s)
2023-8,  2023-9,  2023-10.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  21  DE  DICIEMBRE  DE  2023
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo
mencionado  impugnó  la  decisión,   argumenta  que  su  inconformidad  radica  con  el
sistema de deterrminar el consumo del área común del Edificio,  porque anteriormente
contaban con un medidor interno que registraba el consumo de la porteria y consideran
que  este  registraba  el  consumo  de  las  áreas  comunes   y  la  Empresa  determinó  que
habia consumo sin medir en el edificio  y decidió instalar el totaltalizador a la entrada  
de la acometida principal,  por lo cual solicita:  Anular la factura  N° 54701043 del período de
septiembre de 2023,  y expedidr facturas sólo por el valor de 8 m3 que considera es el consumo
estimado para la porteria considerando que es el área común,  y no volver a notificar  ordenes
de suspensión mientras la SSPD,  revisa el caso y resuelve el recurso de apelación, y el Edificio
cumpla su deber de realizar pagos solo por los 8 m3,  y que la Empresa cumpla el deber legal de
determinar  el  consumo con el  medidor  individual  y no con el  totalizador,  como se hacia en los
años  anteriores,  hasta  tanto  la  Empresa   demuestre  al  usuario,  que  tiene  la  razón  legal  y
técnicamente  de  determinar  el  consumo del  área  común  con  el  totalizador,    al  respecto  me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que  la  Empresa  que  represento,  mediante  el  acto  administrativo  N°  260508-52  de  30  DE
NOVIEMBRE  DE  2023  resolvió  la  reclamación,  en  el  siguiente  sentido:  “[…]  ARTICULO  1o.  
Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por   GILDARDO  BARRERA  OSORNO,  
identificado  con  C.C.  No.10113721  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  
DE  LOS   PERIODOS  DE  AGOSTO,  SEPTIEMBRE  y  OCTUBRE  DE  2023  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 
[...]”. 



Que frente al reclamo que resolvió desfavorablemente  la reclamación  interpuesta el día 9  de
noviembre de 2023  el señor  GILDARDO BARRERA OSORNO interpuso recurso de reposición
el  día  21   de  diciembre  de  2023,  en  cuanto  a  la  determinación  empresarial  de  Declarar
parcialmente procedente la reclamación,  se   congelaron los conceptos de períodos anteriores
que  se encuentran en reclamación y en recurso de apelación ante la SSPD y  se expidió factura
por las sumas no objeto de reclamo;  se comisionó al Departamento de Facturación y Cartera, 
para que no notifiquen o generen ordenes de corte mientras se encuentra en trámite el recurso
de  apelación,   siempre  y  cuando  el  usuario  efectúe  el  pago  de  las  sumas  no  reclamadas
mensualmente. 

PRIMERO:  Que la Legislación vigente, estable que sólo proceden reclamaciones de las últimas
cinco (5)  facturas y la Empresa dando aplicación a a  este  precepto legal,   se le  informó en  la
Resolución  260508-52,  que  se  analizaban  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de
AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2023, y al verificar que se facturó el excedente que
arroja la diferencia del consumo entre el totalizador y el consumo facturado a las cuentas hijas,
se determinó que el consumo  facturado a la matrícula 1236868 del área común del Edifcio El
Capiro P.H. es correcto.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de
Servicios  Públicos  Domiciliarios,   considera que conforme al  inciso tercero del  artículo  154 de  la
Ley  142  de  1994,  este  es  un  término  de  caducidad  para  el  ejercicio  del  derecho  del  usuario  a
presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en
tiempo.  Adicionalmente,  dicha  consagración  legal  busca  darle  certeza  a  la  factura  que  expide  la
empresa  para  que  no  permanezca  de  manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario
discute  el  valor  de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un
término de caducidad que opera a favor de las empresas. 

CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El término que tiene el usuario para presentar reclamaciones por facturación es el establecido en el
inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina Asesora Jurídica señaló
lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las
empresas de servicios públicos, se trata de un término de caducidad para el ejercicio del derecho
del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la negligencia del usuario que
no  reclama  en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  que  expide  la  empresa  para  que  no
permanezca  de  manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los
servicios facturados en un período determinado. 

Bajo  el  entendido  que  el  termino  del  artículo  154  citado  es  más  a  favor  de  la  empresa  que  del
usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que expiren los
cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que el usuario pierda
el derecho a reclamar.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1236868 el cual tiene grabadas  17 cuentas hijas,   y arrojó un excedente de 32,
25 y 14 m3  respectivamente  (agosto, septiembre y octubre de 2023).

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

OCT 114 m3 100 m3 14 m3 14 m3
consumo del periodo
Diferencia de lectura, 

sistema descontar y repartir



SEPT 120 m3 95 m3 25 m3 25 m3
consumo del periodo

Diferencia de lectura +
sistema descontar y repartir

AGOST 133 m3 101 m3 32 m3 32 m3
consumo del periodo

Diferencia de lectura +
sistema descontar y repartir

En  la  visita  practicada  el  29  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Gildardo
Barrera  se determinó que el área común del Edifició El Capiro P.H.  cuenta con la disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida principal que abastece el Edificio,  se
encuentra instalado el  totalizador   N°  C22FE008557  el  cual  registraba una lectura acumulada
de  1592  m3.   El  Edificio  El  Capiro  P.H.   consta  de  cinco  pisos,  12  apartamentos,  3  locales
comerciales  y  un  medidor  de  media  pulgada  P1615  MMRSA80696  con  lectura  673  m3,  que
cuenta  el  consumo  de  la  poceta,  sanitario  y  lavamanos  de  portería,  se  revisó  totalizador
funcionamiento  lectura  y  estado  del  mismo,  y  se  encontró  en  buen  estado,  y  el  reporte  de  la
lectura  es  correcto;   se  revisó  tanque  de  abastecimiento,   poceta  del  sótano,   sanitario  y  
lavamanos de portería, en total son 17 hijas y el medidor de portería y poceta,  este edificio no
cuenta con salon social, ni piscina, no se observaron fugas  en las instalaciones hidráulicas, ni
sanitarios ni redes locales  del área común..    

SEGUNDO:   Que  el  suscriptor  de  la  matrícula   1236868,   ha  realizado  abonos  periódicos,  
generando acumulación de facturas con edad 7 en mora,   porque ha solicitado facturas solo por
el valor de 8 m3,  aunque los consumos del área común son mayores y de periodos que no son
objeto de reclamación, se observa que ha realizado abonos, asi:  

El 18/08/2023, abono por valor de $65.000
El 19/10/2023, abono por valor de $80.000
El 20/11/2023, abono por valor de $90.000
El 22/12/2023, abono por valor de $90.000 

Con ocasión del recurso de reposición 21460, contra la decisión administrativa 257920-52 de 21
DE JUNIO DE 2023,  se encuentra congelada una cartera por valor de $122.152  y con ocasión
de este recurso 21760, contra el acto administrativo N° 260508-52 de 30 DE NOVIEMBRE DE
2023,  se congeló la suma de $390.467,  para un total congelado.  Se autorizó a los asesores
comeciales del Centro de Servicios de  la Empresa,  expedir los pagos parciales, que solicite el
reclamante, mientras se encuentra en trámite los recursos de apelación ante la SSPD,  pero el
usuario debe solicitar  la  factura,   porque no se encuentra congelada el  100% de la  cartera,  al
haberse acumulado saldos que no son objeto de reclamo y de periodos que no son susceptibles
de reclamación,  dando aplicación a la legislación vigente.
 

LEY  142  DE  1994,   ARTÍCULO  155.  DEL  PAGO  Y  DE  LOS  RECURSOS.  Ninguna  empresa  de
servicios  públicos  podrá  exigir  la  cancelación  de  la  factura  como  requisito  para   atender  un  recurso
relacionado con ésta... 
(...)

Sin embargo, para recurrir  el suscriptor  o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos.  

 
TERCERO:  El cliente  EDIFICIO EL CAPIRO P.H, con matrícula 1236868,   es un cliente
del sistema general o totalizador,  y esta  modalidad de facturación con sistema totalizador
es correcta, cuya aplicación ha sido validada por la misma SSPD, en varios casos,    un ejemplo
es la Resolución No. 20178300017865 del 24 de marzo de 2017, en la cual se estableció que
el modelo de facturación con totalizador, es la correcta, cuyo acto se encuentra en firme y no ha
sido objeto  de demanda alguna ante la jurisdicción contenciosa administrativa,  para lo  cual  se
cita la parte pertinente, así:



“Esto así, ante la solicitud de usuario respecto al retiro del cobro por cargo fijo y
consumo de acueducto y saneamiento correspondiente a las áreas comunes, esto
es, que se realice una medición individual de ser posible, los cuales se realizan sin
ajustarse  a  la  realidad  presentándose  altos  consumos  en  dichas  zonas,  siendo
estos cobros no autorizados por servicios no prestados, ante la cual la prestadora
indica que se corrobora un macro-medidor...     la cual surte a 22 matrículas hijas,
esto  quiere  decir  que  el  servicio  de acueducto  no se surte  individualmente,  sino
que los inmuebles están organizados internamente los cuales se sirven común y
proindiviso, lo cual se contempló en el contrato de condiciones uniformes”

Por lo cual, y con atención al aparte normativo indicado es concurrente comunicar
que se debe continuar facturando el consumo de áreas comunes de acuerdo a lo
estipulado en el Decreto 1077 de 2015, es decir facturando la diferencia existente
entre  el  consumo registrado  en  el  medidor  general  y  la  suma  de  los  consumos
registrados por los medidores individuales asociados a este, ante lo cual concluye
esta  superintendencia  que  la  áreas  comunes  si  las  puede  facturar  la  ESP
mientras  exista  una  diferencia  entre  la  medida  del  totalizador  y  sus
micro-medidores  asociados,  considerándose  esta  toma  de  lectura  por  la
diferencia  de  consumos  como  ajustada  a  derecho  por  parte  de  la
prestadora.” (Negrilla y cursiva del suscrito)

Corolario  a  lo  anterior,  el  acto  administrativo  previamente  citado
(20178300017865)  y  muchos   otros,  ratifican  la  modalidad  de  facturación
aplicada  por  parte  de  la  Empresa,  cuyo  fundamento  es  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes (Resolución 182 de 2004), el cual cuenta con el concepto
de  legalidad  de  la  CRA,  por  medio  del  cual,  se  rigen  las  condiciones  entre  las
partes respecto del servicio de acueducto y alcantarillado y goza de plena validez,
siendo éste Ley para las partes, resaltando que dicho contrato, es un contrato de
ADHESIÓN y de igual forma, no ha sido demandado.

Es importante para la Empresa, aclarar que la normatividad vigente consagra que es deber de
los usuarios el mantenimiento de las acometidas y medidores, donde los costos de reparación o
reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los suscriptores o usuarios, de tal
manera,  que  el  Macromedidor  es  el  instrumento  de  medición  de  los  consumos  de  las
áreas comunes de propiedad de la P.H., por ello, la responsabilidad de asumir los costos de la
instalación  pertenecen  al  propietario  del  bien,  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  lo  anterior,  en
concordancia  con  la  Ley  142  de  1994,  Artículo  135:  De  la  propiedad  de  las  conexiones
domiciliarias: “La propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida
externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.".

De acuerdo con lo anterior,  se trae a colación la definición de acometida,  la cual  se encuentra
establecida en el Decreto 1077 de 2015, Título 1, Capítulo 1, Artículo 2.3.1.1.1, numeral 10:
Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al  registro  de
corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida
llega hasta el registro de corte general, incluido éste.” Es decir, el Macromedidor.

Al respecto el Contrato de Condiciones Uniformes de la empresa AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA,  capítulo  VII,  CLÁUSULA  VIGÉSIMA  SEGUNDA.   FACTURACIÓN,  numeral
3, estipula:

(…)

Al  interior  de  la  copropiedad  o  comunidad  organizada,  deberá  existir  un  Medidor
Totalizador  que  haga  las  veces  de  Medidor  para  Áreas  Comunes  asignado  a  una



matrícula, que registre el consumo de las mismas, entendiéndose como tales, todos los
consumos internos los cuales serán medidos y registrados por éste.  La Administración o
quien haga dicha labor bajo cualquier  denominación,  podrá solicitar  la instalación de un
medidor para áreas comunes, siempre y cuando demuestre y garantice a la Empresa que
todos  los  consumos  internos  correspondiente  al  consumo de  las  áreas  comunes  como
oficinas, porterías, piscinas, pocetas, baños, llaves terminales de parqueaderos, jardines,
tanques  de  almacenamiento  subterráneos  y  elevados  responsabilidad  del  edificio  o
conjunto que hagan parte de las áreas comunes,  serán registrados por  dicho medidor.  
En su defecto el Medidor Totalizador seguirán haciendo las veces de Medidor para Áreas
Comunes.  

En  consecuencia,  el  sistema  general  no  es  sólo  un  método  de  medición  sino
también una forma de hacer uso racional del servicio y minimizar las pérdidas de
agua, en cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de
Servicios Públicos Domiciliarios y legislación complementaria.

CUARTO:   Que   la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.  E.S.P.
actualmente realiza el suministro del servicio de acueducto a  EDIFICIO EL CAPIRO P.H.  con
matrícula  1236868   y  su  medición  se  efectúa  mediante  un  Macromedidor  instalado
exclusivamente para el mismo, así, es a partir de éste Macromedidor, se inicia la red interna de
la copropiedad la cual provee del servicio a las unidades que lo requieran, que para el presente
caso, existen 17 unidades privadas,  y cuenta con redes locales,  pocetas y tanque de reserva
que no tienen medición individual y técnicamente no se puede determinar su consumo, solo con
el registro del  totalizador  ubicado en la entrada de la  acometida principal  del  Edificio.    si  bien
contaban  con  un  medidor  de  1/2"  para  la  unidad  sanitaria  de  la  porteria,   la  cual  registra  el
consumo de una parte del consumo de las áreas comunes,  no es cierto que registre la totalidad
de estas áreas,  porque las redes locales recorren todos los pisos del inmueble y solo se mide el
consumo  de  las  unidades  privadas  desde  el  registro  de  corte  hacia  el  interior  de  cada
apartamento o local comercial.   

Ahora bien, la función del Macromedidor es el de registrar la totalidad del agua que ingresa al
P.H., así, del consumo del Macromedidor son descontados el consumo de los Micromedidores
instalados  en  la  P.H.,  aclarando  que  de  acuerdo  con  el  diseño  hidráulico  existente  en  la
copropiedad,  el  agua  que  ingresa  por  la  acometida  del  Macromedidor  surte  directamente  los
puntos  hidráulicos  existentes  en  las  áreas  comunes,  sin  desestimar  todos  los  metros  lineales
correspondientes  a  las  instalaciones  internas  de  toda  la  propiedad  horizontal,  es  decir  la  red
local  y la red de incendios y el tanque de reserva

De  ésta  manera,  las  áreas  comunes  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  deben
disponer  de  medición  que  permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser
técnicamente posible la medición individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un
medidor general en la acometida y calcular el consumo de las áreas comunes como la diferencia
entre el volumen registrado por el medidor general y la suma de los consumos registrados por
los medidores individuales.

Desde que la Empresa, verificó la prestación del servicio en este Edificio,  y constató que tenía 
áreas  comunes sin  medición,   procedió  a  instalar   el  totalizador  en  la  acometida  principal  que
abastece del servicio de agua potable, para dar cabal cumplimiento a los artículos 9.2 y 146 de
la Ley 142 de 1994,

Se adjuntan fotografias de la  inspección  realizada y del  mapa hidráulico,  donde se evidencian
las redes locales, las cuales tecnicamente no es posible medir con un equipo de medida de 1/2".
porque  recorren  toda  la  edificación  y  se  garantiza  la  medición  con  totalizador  ubicado  en  la
Entrada,  y no es un medidor de control de la Empresa,   porque cumple finalidad  de medir  el



consumo entregado por la  Empresa al Edificio y poder determinar asi el consumo de las áreas
comunes,   y  asi  la  Empresa  liquidar  el  100%  del  consumo  entregado,   y  si  las  17  hijas
consumieran el 100% del consumo registrado, no quedaria excedente para el área común,  pero
mensualmente quedan metros cubicos por facturar al área común. 

Los  medidores  de  control  se  ubican  por  sectores  hidráulicos  de  la  ciudad  para  determinar  el
consumo  que  la  Empresa  entrega  y  asi  determinar  si  lo  facturado  en  ese  sector  es  igual  al
registrado,  buscando asi escapes de agua imperceptibles en las redes locales de la Empresa o
conexiones  ilegales,   por  lo  cual,   el  totalizador  N°    C22FE008557,  no  cumple  función  de
medidor  de control.   El  sector  hidráulico  de la  Empresa al  cual  corresponde este  edfiicio es  el
1.19B-Centro norte B.





Cuando se determinó que se debia instalar el totalizador para poder determinar el consumo total
que  la  Empresa  le  entregaba  al  Edifico  El  Capiro  P.H,   se  realizó  teniendo  en  cuenta  la
inspección que realizó personal del Departamento de Control  de Perdidas No Técnicas,  Grupo
de Totalizadores y clientes multiusuarios,  donde se cosntató que se estaba dejando de medidor
el  consumo  de  las  áreas  comunes,   porque  el  medidor  de  la  porteria,   no  es  un  equipo  que
registre el consumo total,  lo cual si lo hace el totalizador o macromedidor ubicado en el espacio
público, sobre el ánden,  a la Entrada de la acometida, donde esta ubicado el registro de corte
del Edificio,  el tanque de reserva hace parte del área comun,  como tambien las redes locales
que  recorren  los  5  pisos  y  que  técnicamente  no  se  pueden  medir  de  manera  individual.,   se
adjunta mapa hidráulico del Edificio.



Así las cosas y de acuerdo con lo anterior, el Derecho a la medición establecido en el artículo 9
numeral 9.1, en concordancia con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, se estableció en aras
de protección de ambas partes, siendo entonces necesario para la Empresa, tener certeza de la
medición  de  las  áreas  comunes,  de  tal  manera  se  pueda  generar  ésta  misma  para  la
correspondiente  facturación  del  servicio,  por  lo  tanto,  no  se  puede  pretender  que  se  liquide  
mensualmente  un  consumo  fijo  de  8  m3,   considerando   el  consumo  de  la  porteria,  como  el
consumo total de las áera comunes. 

Se concluyó que existe imposibilidad técnica para determinar el consumo del área común con un
micromedidor y que el equipo de medida de la entrada del Edificio  no es un equipo de control, 
sino  que  cumple  su  funcion  de  TOTALIZADOR,   el  cual  determina  el  consumo  total  que  la
Empresa le entrega al Edificio Capiro  y el consumo facturado, debe corresponder a los metros
cubicos entregados y debidamente registradose en el totalizador,  facturados a las cuentas hijas
y  al  área  común.      Debemos aclarar  a  la  SSPD,   que  el  reclamante,  pretende  que
solo  se  facture  el  consumo  de  la  porteria,  como  consumo  de  áreas  comunes,  
desconociendo que corrresponde  a  toda la  red  interna  o  local  del  edificio,   y su
mantenimiento  le  corresponde  al  suscriptor  y  no  al  prestador  del  servicio,   
pretendiendo que el  funcionario  de  la  Empresa o  de  la  SSPD,   incurra  en  error,  
dando lugar a FRAUDE PROCESAL,   y error en el sistema de facturación aplicado
al predio con matrícula  1236868

  QUINTO:     En cuanto al consumo,  facturado al área comun del EDIFICO EL CAPIRO P.H. ,  
con  base  en  el  registro  del  totalizador   N°  C22FE008557,   desde  el  periodo  de  AGOSTO  A
OCTUBRE  DE  2023,   es  correcto,  se  ha  facturado  el  excedente  que  resulta  de  restar  al
consumo del totalizador el consumo facturado a las 17 cuentas hijas.

Se le ratifica que el consumo de los  los estos tres períodos de facturación,   se ha liquidado



al  área común del  predio reclamante,    de acuerdo a la  estricta diferencia de lectura entre el
totalizador las 84 cuentas hijas  y no por consumo promedios,  no se accede a la pretensión del
señor López.

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

OCT 114 m3 100 m3 14 m3 14 m3

Consumo por diferencia de
lectura, Excedente para el
para el área común entre el
totalizador y las cuentas
hijas .(Art. 146-Ley 142/94)

SEPT 120 m3 95 m3 25 m3 25 m3

Consumo por diferencia de
lectura, Excedente para el
para el área común entre el
totalizador y las cuentas
hijas .(Art. 146-Ley 142/94)

AGOST 133 m3 101 m3 32 m3 32 m3

Consumo por diferencia de
lectura, Excedente para el
para el área común entre el
totalizador y las cuentas
hijas .(Art. 146-Ley 142/94)

Así las cosas y de acuerdo con lo anterior,  el  Derecho a  la medición establecido en el
artículo 9 numeral  9.1,  en concordancia con el  artículo 146 de la Ley 142 de 1994,  se
estableció  en  aras  de  protección  de  ambas partes,  siendo  entonces  necesario  para  la
Empresa, tener certeza de la medición de las áreas comunes, de tal manera se pueda
generar ésta misma para la correspondiente facturación del servicio, por lo tanto, no se
accederá  a lo solicitado por el señor GILDARDO BARRERA OSORNO, por encontrarse
las  acciones  de  la  Empresa   dentro  de  los  lineamientos  jurídicos  que  enmarcan  la
prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  en  especial  los  clientes  del  sistema
general o totalizador.   Se concluye que es correcto  el consumo facturado a la  matrícula No.
1236868 por  el consumo que resulta para el área común del  EDIFICIO EL CAPIRO   P.H   

En  consecuencia,  este Departamento confirma la decisión   260508-52 de 30 DE
NOVIEMBRE DE 2023 y NO ACCEDE  a  las pretensiones del escrito  del recurso,   
porque no se ajustan a Derecho  y existe imposiblidad técnica para determinar el
consumo del  área  común con un micromedidor  del  EDIFICIO  CAPIRO P.H.    y  el
consumo facturado en los períodos de agosto, septiembre y octubre de 2023, son
correctos   y  no  se  acceden   a  modificar;   no  se  ejecutaran  ordenes  de  corte
mientras  se  encuentre  en  trámite  los  recursos  de  apelación  de  este  predio,  sin
embargo el reclamante debe cancelar las facturas de los periodos no reclamados,
se le aclara que estar realizando abonos y no el  valor total  facturado en algunos
periodos dio lugar a que se aumentara el saldo insoluto por pagar.    Quedando así
resuelto el recurso de reposición y se concede el recurso Subsidiario de Apelación,  salvo que el
recurrente desista expresamente de el.

Mensualmente  puede  solicitar  con  un  asesor  del  Centro  de  Servicios,  la  factura  del  valor
corriente  de  los  periodos  no  reclamados,   porque  todos  los  conceptos  facturados  no  se
encuentran  en  reclamación  al  corresponder  a  periodos  sin  reclamo  o  conceptos  diferentes  a
consumos.



Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

 Decreto 1077 de 2015,  específicamente e  artículo 2.3.1.3.2.3.13,  que en su parte  pertinente  dispone:
“(…) Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición que
permitan facturar los consumos correspondientes. De no ser técnicamente posible la medición individual
del  consumo  de  áreas  comunes,  se  debe  instalar  un  medidor  general  en  la  acometida  y  calcular  el
consumo de las áreas comunes como la diferencia entre el volumen registrado por el medidor general y la
suma de los consumos registrados por los medidores individuales.

 Concepto del Grupo de Reacción Inmediata de la Dirección Técnica para la Gestión de Acueducto y
Alcantarillado  de  la  Superintendencia  De  Servicios  Públicos  Domiciliarios  (SSPD  No.
20164100680421),  estableció  que  la  facturación  par  áreas  comunes  con  base  en  los  registros  del
totalizador  es  procedente,  sólo  cuando  no  es  técnicamente  posible  su  medición,  para  lo  cual,  se
transcribe  lo  pertinente:    “Así  las  cosas,  encuentra  esta  coordinación  que  la  facultad  de  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira S.A., para realizar el cobro del servicio de acueducto a través de la diferencia
entre  el  volumen  registrado  por  el  medidor  totalizador  y  la  suma  de  los  consumos  registrados  por  los
medidores individuales, está dada no porque las unidades inmobiliarias cuenten con una sola acometida
de  entrada  ;  sino  porque  no  es  técnicamente  posible  la  medición  del  agua  que  fluctúa  entre  la  red  de
acueducto que parte desde el punto de entrega de la acometida y el punto donde se encuentran ubicados
cada uno de los medidores de las unidades privadas.

Lo anterior, teniendo en cuenta que las redes internas desplegadas al interior de una unidad inmobiliaria son
susceptibles  de  fugas,  filtraciones  y  puntos  hidráulicos  o  conexiones  irregulares  que  dificultan  controlar  la
totalidad de los consumos que se generan al interior de la copropiedad.” 

 Concepto  No.  SSPD  (515)  del  30-07-2018  a  través  del  cual   sin  vacilación  indican  que  los  daños,
mantenimiento y reparación de las redes internas de servicios públicos de una P.H son responsabilidad
de  la  persona  que  surge  por  imperio  de  la  Ley  675  de  2001,  así  las  cosas  si  se  tiene  que  la  RED
INTERNA HIDRÁULICA de las áreas comunes es de P.H, el  volumen de agua que circula  por  ella,  que
llega  sin  medición  individual  antes  de  las  unidades  privadas,  no  es  de  aquellos  volúmenes  de  agua  no
contabilizada  que  deben  ser  asumidos  por  la  Empresa,  y  que  justamente  por  la  imposibilidad  de  la
medición debe ser asumida por ellos, y no puede perderse por la Empresa.

 Ley 675 de 2001 Artículo 32, en su parágrafo único establece:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a
zonas  comunes,  la  persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al
régimen de propiedad horizontal podrá ser considerada como usuaria única frente a
las empresas prestadoras de los mismos, si  así  lo  solicita,  caso en el  cual  el  cobro
del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual
que exista para las zonas comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará
de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma
de los medidores individuales. 

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense las
siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a
los urbanizadores.



(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con base en consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o
con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las  empresas  están en la obligación de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios
Públicos.”

Código Penal Colombiano. Art 453:

FRAUDE PROCESAL. El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor público para
obtener sentencia, resolución o acto administrativo, contrario a la ley, incurrirá en prisión de cuatro (4) a

ocho (8) años.

La configuración del fraude procesal, exige la concurrencia de los siguientes elementos:

 El uso de un medio fraudulento.

 La inducción en error a un servidor público a través de ese medio.

 El propósito de obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley.

 El medio debe tener capacidad para inducir en error al servidor público.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
GILDARDO  BARRERA  OSORNO  y  NO  ACCEDE   A  LAS  PRETENSIONES  DEL
RECURRENTE,  confirmándose en todas sus partes la Resolución No. 260508-52 de 30
DE NOVIEMBRE DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.



ARTICULO SEGUNDO:  Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al señor
 GILDARDO BARRERA OSORNO, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo. 
 En caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución,  se procederá a la
notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en
Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,  
conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente
desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE ENERO DE 2024

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21760 DE 21 DE DICIEMBRE DE 2023 

Resolución No. 21760-52 de 15 DE ENERO DE 2024

Que se hace hoy 23 DE ENERO DE 2024, notificación al (la) señor (a) GILDARDO BARRERA OSORNO, quien se
identifica con  C.C.  No.  10113721 a quien se  le  hizo  entrega  de  la  copia  íntegra,  auténtica  y  gratuita  de  la  misma
providencia.



_____________________________________________________________________

GILDARDO BARRERA OSORNO

10113721

NOTIFICADO

_____________________________________________________________________

ROCIO DIRLEY CASAÑAS LOAIZA

NOTIFICADOR

Copia:  Consecutivo



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21767-52 de 17 DE ENERO DE 2024.                          

Por medio  de la cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARITZA PUCHE MONTEZ  y  que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21767-52

Fecha Resolución Recurso 17 DE ENERO DE 2024

RECLAMO 260779 de 19 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 26 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 29 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario MARITZA PUCHE MONTEZ

Identificación del Peticionario 22897038

Matrícula No. 1927037

Dirección para Notificación CR 3 BIS  # 13 B- 64 AMERICA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21767-52 

DE: 17 DE ENERO DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21767 DE 26 DE DICIEMBRE DE
2023 SOBRE  RECLAMO No. 260779 DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2023

EL  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE   LA  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS
FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,  ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR
LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) MARITZA PUCHE MONTEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
22897038  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No. 260779-52 de 19 DE DICIEMBRE DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE
el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  1927037  Ciclo  3,  ubicada  en  la
dirección CR 3 BIS  # 13 B-  64,  Barrio AMERICA en el  (los)  periodo(s)  facturados(s)   2023-7,
2023-8, 2023-9,  2023-10, 2023-11, 2023-12

Que el  recurrente por  escrito presentado el  día  26  DE DICIEMBRE DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  porque no esta de acuerdo con el cobro actual de la factura,  pues compró la vivienda
con deuda en el año 2014 y afirma que no le corresponde asumir el saldo actual con 81 facturas
en mora,   en el escrito dice que adjunta factura por  valor de $10.000  pero no corresponde a
saldos no reclamados,  y tampoco se evidencia ningun abono a favor de este predio para poder 
cumplir el requisito del artículo 155 de la Ley 142 de 1994,   al respecto me permito precisar lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula  No.  1927037,  con  dirección  CR  3  BIS   #  13  B-  64  Barrio  AMERICA,  en  estado  ACTIVO
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,  en la acometida de acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA101776AA el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  26
m3.

En éste orden, una vez radicada la reclamación se procedió por parte del Departamento de Servicio al
Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada
el  día 14 de Diciembre de 2023,  en  la  que se realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del
funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ “Se llama al teléfono de la usuaria varias
veces,  y  se  va  a  correo  de  voz.  Se  visita  predio,  el  cual  se  encuentra  solo,  se  observa  en
terreno, que existe reja alta, con candado, la cual impide tomar lectura, además se observa, que
las puertas del predio tienen cadena y candado Como se aprecia en las fotos”.



A la fecha el predio presenta una facturación con edad en mora de 84 por un valor de $6.000.860, el
último pago realizado por el usuario fue el 27 de Julio de 2017 por valor de $186.270.

En cuanto a lo manifestado por el usuario de que es el nuevo propietario del predio, en primer lugar, el
señor  Jesús  Oscar  Echeverry  Loaiza  no  ha  realizado  la  solicitud  en  la  Empresa  para  actualizar  los
datos del propietario en el sistema de información comercial.

En segundo lugar, manifiesta que la señora ALBA LUZ TORO GAVIRIA anterior propietario del predio
es quien debe asumir la deuda del predio y se debe efectuar el cobro de las facturaciones pendientes
de pago a ella, al respecto le aclaramos, que en la compraventa de inmuebles hay una cesión de los
contratos  de  servicios  públicos,  la  cual  opera  de  pleno  derecho,  cuando  una  persona  adquiere  un
inmueble  el  comprador  deberá  solicitar  el  pago  de  los  recibos  de  los  servicios  públicos  domiciliarios
causados  anteriormente,  con  el  fin  de  que  si  aún  existen  facturas  pendientes  sean  pagadas  y  el
inmueble  sea  recibido  sin  saldos  por  cancelar  en  las  Empresas  Prestadoras  del  Servicios  públicos,
porque si guarda silencio respecto a las facturas, la persona que adquiere el inmueble, asume la deuda
del inmueble por concepto de servicios públicos.

De la misma manera, en la compra de inmuebles urbanos se entiende cedido el contrato de servicios
públicos y por lo tanto quien adquiere el inmueble será solidariamente responsable por las deudas de
los servicios públicos existentes al momento de la compra. 

Adicionalmente,  los  ocupantes  del  predio  no  permiten  la  lectura  del  equipo  de  medida  por  mantener
con candado la  reja  de  acceso al  predio,  impidiendo efectuar  facturación  consumo por  diferencia  de
lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del  Sistema de Información Comercial  de la Empresa se
concluye que  los  cobros  facturados  a  la  matrícula  No.  1927037  por  la  Empresa,  no  serán  objeto  de
modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Que  adelantado  el  trámite  de  rigor,   la  práctica  y  análisis  de  pruebas,  el   Departamento  de
Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA
S.A.S  E.S.P  resolvió  en  primera  instancia  la  reclamación  mediante  Resolución  No.  260779-52
de  19  DE  DICIEMBRE  DE  2023,   por   el  cual   se  declaró   NO  PROCEDENTE,   lo  anterior,

dando  aplicación  a  la  legislación  vigente,   teniendo  en  cuenta  que  en  la  compra  de
inmuebles urbanos se entiende cedido el  contrato de servicios públicos y  por lo
tanto quien adquiere el inmueble será solidariamente responsable por las deudas
de los servicios públicos existentes al  momento de la compra,  es decir operó la
cesión  y  el  nuevo  propietario  adquirió  el  inmueble  con  un  saldo  pendiente  por
pagar  y  es  su  responsabilidad  normalizar  la  cartera  del  predio,   porque  estan



utilizando  el  servicio  de  manera  irregular,  sin  realizar  abonos  o  realizar
financiación de la deuda.

La mencionada decisión  se notificó  personalmente a  la reclamante el  día 26 de diciembre de
2023,   en  los  términos   de   los  artículos  67  y  68   Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  
Contencioso  Administrativo   Ley  1437  de  2011  y   en  la  misma   se  le  hizo  saber  a  la  parte
interesada, el derecho que le asiste a agotar la vía administrativa, mediante la interposición de
los  Recursos  de  Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y
subsidiariamente el  Recurso de Apelación para  ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, siempre que se dé cumplimento a lo establecido en el inciso segundo del artículo
155  de  la  Ley  142  de  1994,  en  cuanto  que  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso y/o reclamación, o del
promedio del consumo de los últimos cinco (5) períodos de facturación. ( resaltado es nuestro).

Que  encontrándose  dentro  del  término  legal,  presentó  escrito  donde  manifiesta  que  presenta
Recurso  de  Reposición  contra  la  decisión   inicial,   escrito  al  cual  no  acompañó  copia  de  la
factura  que  acreditara  el  pago  de  aquellas  sumas  que  no  eran  objeto  de  reclamación,  de  tal
suerte que si su inconformidad versaba sobre el saldo insoluto con edad de 81 facturas en
mora,   debió  cancelar  al  menos  la  suma  de  $300.00  correspondiente  al  cobro  de  los
últimos 5 periodos, como requisito para impugnar la decisión inicial, la cual la radicó el día 26
de diciembre de 2023.

PRUEBAS ANALIZADAS POR ESTA INSTANCIA PARA EL ESTUDIO DEL ESCRITO DE LOS
RECURSOS:

Al revisar en forma minuciosa el sistema de información comercial, observamos que al momento
de  presentación  del  escrito  de  los  recursos   26  DE  DICIEMBRE  DE  2023  la  matrícula
reclamante  presentaba  saldo  pendiente  por  cancelar,   correspondiente  a  los  períodos
reclamados   es decir,  a la fecha de presentación del recurso no había cumplido el requisito,
 porque  no  efectuó  el  pago  a  favor  de  la  empresa  por  las  sumas  no  reclamadas,
presentando  así  mora  en  el  pago  de  la  facturación;  es  decir,  no  cumplió  el  requisito  de
procedibilidad, consagrado en el artículo 155 de la Ley 142 de 1994, debió efectuar el pago de
los cargos fijos y el consumo que considera se debió facturar,  aproximadamente $300.000  y
adjuntar el recibo de pago al escrito de los recursos.

En tal  virtud,  ante  la  inobservancia  de  los  requisitos   legales  referidos,  de  conformidad  con  lo
esbozado en el artículo 155(3) de la ley 142 de 1994, es claro que se debe dar aplicación a lo
consagrado en el  artículo 78 de La Ley 1437 del  2011 CPACA que ordena el  rechazo  de los
recursos si el escrito con el cual se formulan, no reúne los requisitos expuestos, pues si bien es
cierto que el legislador aseguró el principio de la doble instancia en la vía administrativa para el
tema  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  también  lo  es  que  esa  garantía  no  opera  por  sí
misma, sino que el recurrente debe cumplir  con  todo lo que señala la misma ley a efectos de
que se surta el trámite y se adopte una decisión de fondo,  luego en este caso en particular  se
denota   que  no  se  reúnen  los  presupuestos  procesales  ni  legales   para  dar   trámite  a  la   vía
administrativa que se pretende agotar.

Así  las  cosas,  luego  del  análisis  fáctico  y  jurídico  al  acervo  probatorio  que  reposa  en  el
expediente para el caso sometido a examen, se advierte la omisión de: la falta del pago de las
sumas no objeto de reclamación, falencia que constituye suficiente argumento para que este
Departamento  considere  que  no  es  procedente  efectuar  análisis  de  fondo  al  petitum,  de



conformidad  con  lo  dispuesto  en  las  normas  citadas  y  en   consecuencia  el  escrito  será
Rechazado de plano y no habrá pronunciamiento con respecto a las pretensiones incoadas.  

Lo anterior con fundamento legal en la norma especial y preferente en la regulación de los servicios públicos: 

ARTÍCULO 155 LEY 142 DE 1994.- Del pago y de los recursos. Ninguna empresa de servicios públicos podrá exigir
la  cancelación  de  la  factura  como  requisito  para  atender  un  recurso  relacionado  con  ésta.  Salvo  en  los  casos  de
suspensión  en  interés  del  servicio,  o  cuando  esta  pueda  hacerse  sin  que  sea  falla  del  servicio,  tampoco  podrá
suspender,  terminar  o  cortar  el  servicio,  hasta  tanto  haya  notificado  al  suscriptor  o  usuario  la  decisión  sobre  los
recursos procedentes que hubiesen sido interpuestos en forma oportuna.

Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido
objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos.    (subrayado y negrilla fuera de
texto)

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de presentación
personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios
electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este
medio. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos
previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. 

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE de la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado  por   el  (la)  señor  (a)
MARITZA PUCHE MONTEZ,  identificado con C.C.  No.  22897038,   por  no  reunir  el  escrito  los
requisitos  legales  para  su  estudio,   en  su  defecto  este  despacho  se  abstiene  de  efectuar
pronunciamiento de fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO  SEGUNDO.  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la
señora  MARITZA PUCHE MONTEZ, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.  
En caso de que  no sea posible la notificación personal  de esta  resolución,  se procederá a  la
notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

ARTÍCULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y
contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía  administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 17 DE ENERO DE 2024



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21766-52 de 17 DE ENERO DE 2024.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LILIANA RIVAS PARRA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21766-52

Fecha Resolución Recurso 17 DE ENERO DE 2024

RECLAMO 260877 de 14 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        MODIFICA

Fecha del Aviso 26 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 29 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario LILIANA RIVAS PARRA

Identificación del Peticionario 52174784

Matrícula No. 19633096

Dirección para Notificación CARRERA 16 # 5-81 APTO 402 B PINARES DE SAN MARTIN
PINARES DE SAN MARTIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4200291
Resolución No. 21766-52 

DE: 17 DE ENERO DE 2024

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21766  DE  26  DE  DICIEMBRE  DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 260877 DE 11 DE DICIEMBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LILIANA  RIVAS  PARRA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52174784
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No.  260877-52 de 14
DE DICIEMBRE DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula No. 19633096 Ciclo 8, ubicada en la dirección CR 16 # 5 - 81 APTO 402B, Barrio PINARES DE
SAN MARTIN   .

Que el  recurrente por  escrito presentado el  día  26  DE DICIEMBRE DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  porque  los  medidores  del  piso  4  se  encuentran  trocados,  solicita  revisión  y  que  se
graben  correctamente  para  que  el  consumo  se  liquide  como  debe  ser  a  cada  uno  de  los
apartamentos,    Solicita  que  le  avisen  con  anticipación  para  estar  presente  en  la  revisión,   al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  desplazó  el  personal  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente, el día 13 de diciembre de 2023,   pero no fue posible determinar que medidor regsitraba
el  consumo  del  apartamento   402B,   porque  la  reclamante,  no  estuvo  presente  para  poder
ingresar  al  apartamento  y  hacer  las  pruebas  con  la  llaves  abiertas,    en  el  sistema  de
información comercial,   se  encuentra  grabado el  medidor   A21FA752857   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 13 m3.

 Es  necesario  ingresar  a  los  inmuebles  involucrados  para  poder  abrir  la  llaves  y  verificar  que
medidor registra consumo  y asi tener certeza y poder grabarlos correctamente en el sistema de
información comercial,   pero hasta  la  fecha  no ha sido  posible  concertar  la  inspección  técnica
con  la  adminstradora  y  los  usuarios  de  los  apartamentos  del  piso  4,    los  cuales  presentan
inconsistencia.

Sin  embargo,   con  la  información  que  ha  sido  reportada  y  con  la  fotos  de  los  lectores,   se
observa que los medidores tienen marcados el número del apartamento al cual corresponden, 
por lo cual,   se procederá a grabarlos en el sistema de la Empresa como estan   marcados. asi:



     

   

Se procederá a modificar en el sistema  de tal manera que quedaran grabados así:

MATRICULA APTO  MEDIDOR LECT. ENE/24

19603395 403A A21FA752857 14 M3

19603396 402B A21FA752858 8 M3

19603397 401C A21FA752859 23 M3

19603398 405D A21FA752860 47 M3

19603399 401C A21FA752856 86 M3

Por lo cual,  se comisionó al Departametno de Control de Perdidas no Técnicas para que grabe
correctamente  los  números  de  los  medidores  de  estos  cinco  apartamentos,  mediante  solicitud
N° 4202259,   y  al Grupo de Facturación,  para que actualice las lecturas,   cambio que se vera
reflejado en el sistema para el periodo de febrero de 2024,   porque estamos ya la  facturación
de enero/24 se encuentra en proceso.   Si despues de hacer esta modificacíón, consideran que
continuan  con  inconsistencia,   deberan  concertar  con  la  Administración,  el  dia  y  la  hora  para
poder que el personal de la Empresa realice la respectiva inspección.

Teniendo  en  cuenta  que  el  medidor  del  apto  402B,   ha  registrado  un  consumo  superior  al
facturado,   no  se  realizará  ajuste  por  medio  de  este  recurso,     en  consecuencia,   se   
MODIFICA la decisión inicial,     Quedando así resuelto el recurso de reposición.



Ofrecemos  disculpas  por  las  molestias  generadas  al  no  estar  el  equipo  de  medida  grabado
correctamente,   pero  son  errores  humanos,   de  los  cuales  nadie  esta  exento,  y  la  Emrpesa
busca  cada  dia  implementar  acciones  de  mejora  para  prestar  un  mejor  servicio  de  forma
continua y eficiente.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al  haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y
el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;
a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LILIANA
RIVAS PARRA contra la Resolución No. 260877-52 de 14 DE DICIEMBRE DE 2023, y
MODIFICA   la  decisión  anterior  por   lo  expuesto  en  los  considerandos  de  ésta
Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la
señora LILIANA RIVAS PARRA, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En
caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la
notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía
administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 17 DE ENERO DE 2024



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

Relación de los consumos del medidor que le corresponde al apartamento 402B,  y para los proximos periodos, el
Grupo de facturación realizara los ajustes necesarios.



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1897-52 de 17 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) MARTA LUCIA BOHORQUEZ HENAO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 1897-52

Fecha Resolución 17 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: ACCEDE

Fecha del Aviso 26 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 29 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario MARTA LUCIA BOHORQUEZ HENAO

Matrícula No 19636213

Dirección para Notificación
MZ C CASA 52 PISO 2LA ISLA DE CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4200021
Pereira, 17 DE ENERO DE 2024

Señor (a):
MARTA LUCIA BOHORQUEZ HENAO
MZ C CASA 52 PISO 2
Teléfono: 3147891478

Radicación: 1897 del 3 DE ENERO DE 2024
Matrícula: 19636213
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: USUARIO INCONFORME MANIFIESTA
QUE NUNCA LLEGA LA FACTURA A SU PREDIO --- SIEMPRE DEBE IR A LA
EMPRESA PARA SOLICTAR UNA COPIA  ESTO SUCEDE DESDE QUE SE INSTALO
EL SERVICIO EN EL PISO 2

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Que en atención al reclamo presentado ante la Empresa el día 03 de ENERO de 2024,
mediante  el  cual  la  usuaria  expresa  su  inconformidad  respecto  de  la  entrega  de  la
factura,  pues  cada  mes  le  ha  tocado  acercarse  a  reclamar  una  copia;  lo  anterior
respecto  al  predio  con  matrícula  de  servicios  públicos  No.  19636213,  nos  permitimos
precisarle lo siguiente: 

Que este Departamento informó de la inconformidad de la reclamante por la no entrega
de la factura al Departamento de Facturación y Cartera de la Empresa, ya que ellos son
los encargados de contactar a los contratistas de la Empresa DELTEC que reparten las
facturas en todos los predios de la ciudad, por lo tanto se realizará el seguimiento, con
la finalidad de que no se vuelvan a presentar retrasos en la entrega de la factura, lo cual
fue acogido para futuras entregas por parte  de la Empresa DELTEC, quienes tomaran
las medidas del caso.

Se  considera  entonces  por  parte  de  éste  departamento  que  ha  quedado  resuelta  la
inconformidad de la usuaria y se han tomado las medidas pertinentes con el fin de que
en los próximos períodos se entregue la factura en el predio de matrícula N°. 19636213,
en la dirección CS 640 APTO 2 EL ROSAL - CONSOTA.

Así  mismo,  se  le  informa  a  la  usuaria,  que  la  Empresa  también  tiene  disponible
diferentes  medios  virtuales  para  obtener  la  factura  como  son  la  página
www.aguasyaguas.com.co,  opción  imprimir  factura,  ingresando  el  número  de  su
matrícula  del  servicio  de  agua  o  los  kioskos  interactivos  instalados  en  el  edificio  torre



central  o  realizar  los  pagos  en  línea  y  a  través  de  la  red  multicolor,  consignaciones  o
abonos  anticipados  para  descontar  los  valores  facturados,  con  lo  cual  evitaría  el
desplazamiento hasta las instalaciones de la Empresa en los casos en los cuales
no encuentre la factura en el predio o podrá solicitar la inscripción de la entrega de la
factura digital a través del envió por correo electrónico.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE DE LA EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S.
E.S.P., estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) MARTA LUCIA BOHORQUEZ
HENAO  identificado  con  C.C.  No.  42061955  por  concepto  de  QUEJAS
ADMINISTRATIVAS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) MARTA LUCIA
BOHORQUEZ HENAO enviando citación a Dirección de Notificación: MZ C CASA 52
PISO 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse
de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9475-52 de 17 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) DIEGO FERNANDO SALDARRIAGA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9475-52

Fecha Resolución 17 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE ENERO DE 2024

Fecha de Desfijación 29 DE ENERO DE 2024

Nombre del Peticionario DIEGO FERNANDO SALDARRIAGA

Matrícula No 1405588

Dirección para Notificación
CARRERA 15 174 18GALICIA BAJA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4200828
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 11 DE ENERO DE 2024, el señor DIEGO FERNANDO SALDARRIAGA, efectuó solicitud de
revisión de los consumos facturados durante el periodo 2023-12, por considerar que al estar el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 16
DE ENERO DE 2024, visita que fue atendida por DIEGO FERNANDO SALDARRIAGA, y en tal
revisión  se  detectó  que  el  medidor  P1515MMRSA72709AA  que  pertenece  al  predio  con
matricula  No  1405588,  tenía  una  lectura  acumulada  de  224  m3,  en  buen  estado  de
funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-15017 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 1405588.

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1095 2023-12 414 0 11 0 -15441 15441

2501 2023-12 414 0 11 0 26449 -26449

67 2023-12 414 0 0 0 -2 2

2500 2023-12 414 0 11 0 22313 -22313

1090 2023-12 414 0 11 0 -18303 18303

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


